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PODER EJECUTIVO
MINISTENO DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

KESOLUCIÓN MITIC N' 3Ft-l

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MISIóN Y VISIóN INSTITUCInNAL DEL MINISTERII DErncNotoei'ls DE LA INFzRMACIóN y IuMUNICACIóN, nf m MARCy DE LA
IMPLEMENTAcTÓY DEL MoDELo nsrÁNneR DE coNTRoL INTERNy qARA INSTITUCInNESpúnrtc¿s DEL vARAGUAv (MECrp¡ -------

VISTO:

-1-

Asunción,sl de ¡ u\io de 2022

La Resolución AGPE N" 326/2019, del 17 de octubre de 2019, por la cual se adopta Ia norma de
requisitos mínimos y Ia matriz de evaluación parq un Sistema de Control Interno del Modelo Estóndar
del control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay MECIp:2015.------------

La necesidad de implementar el Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del
Paraguay (MECIP) para el eficaz y eficiente cumplimiento de las funciones del Min'isterio de
Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC),

El Acta del Comité de Control Interno No 5 defecha 2
del Comité aprueban la Misión y Visión Institucional,

de noyiembre de 2021, por la cual los miembros

La actuación en el expediente VIRTU N'2021-12021001-007492 defecha 2t de diciembre de 2021,
por la cual la Dirección Genelal de Planificación y Proyectos solicita la emisión de la Resolución
administrativa de aprobación de la Misión y Visión Institucional del Ministerio de Tecnologías de la
Información y Comunicación (MITIC); y,

CONSIDERANDO: La Resolución MITIC N" 208/2019 "POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO
ESTANDAR DE CONTROL INTERNO
PARAGUAY (MECIP) EN EL
Y COMUNICACIÓN (MITIC)

PARA INSTITUCIONES PÚNUC.IS
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAMINISTERIO

DEL
CIÓN

Que, la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno MECIP: 2015,
establece que: <la institución debe determinar el marco de referencia que oriente su gestión
hacia el cumplimiento de su Misión, el logro de su Visión y el cumplimiento de sus objetivos
institucionales>. En coherencia con la definición de las competencias y funciones
asignadas a la institución por la Constitución y las leyes, la entidad debe definil su Misión
y Visión institucionales, deben ser aprobadas por la Máxima Autoridad Institucional, y
sometidas a revisiones periódicas para qsegurqr su conveniencia y adecuación.

Que, según consta en el Acta de reunión del Comité de Control Interno N" 5 de fecha 2 de
noviembre de 2021, la Dirección General de Planificación y Proyectos, en su carácter de
coordinador puso a consideración de los demás miembros del Comité, la revisión y
actualización de la Misión y Visión Institucional, incluyendo en Ia Múisión como uno de los
ejes del MITIC "Gobierno Electrónico"

Que, fue qprobada la Misión y Visión Institucional a través del Acta del Comité de Control
Interno No 5 de fecha 2 de noviembre de 2021,,en el marco de la implementación del
Modelo Estdndar de Control Interno para Instituóiones Públicas del Paraguay (MECIP)
en la Institución.-

Que, la Ley N" 6.207/2018 "QUE CfuEA EL MINISTERIO DE DE LA
,ensuINFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y ESTABLECE SU CARTA
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MINISTENO
PODER EJECUTIVO

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COtrúUNICACIÓN

RESOLUCIÓN MITIC N' 3€c.-
/

POR LA CUAL sE AeRUEBA t¿ tt'ustóN v vtstów INSTITUCInNAL DEL MINISTERIO DEracNotoci¿s DE LA rNFoRMActóN y coM(rNrcACtóN, EN EL MARCO DE LA
IMPLEMENTAcTóIv DEL MoDELo nsrÁwoln DE CONTROL IIWERNO PARA INSTITUCIONESpúnttc,es DEL PARAGUAY (MECIP),
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artículo 8', establece que el ministro es la máxima autoridad institucional. En tal carácter ,,

es,el resportabl" de la dirección y de la gestión especializada, técnica, financierá y
adminisnativa de la entidad, en el ámbi¿o de sus atribuciones legales, asimismo, ejerce ia
representación legal del ministerio.-----------

Que, el Decreto N" 5.330/2021 confirma al señor Fernando Saguier Caballero Bernardes
comoMinistrodeTecnologíasdelaInformaciónyComunicacióh(MIrIq,

POR TANTO: en ejercicio rJe sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIóN Y COMUNICACIÓN,

rE^'UELVE:

, Arfículo 1o,- Aprobar la Misión y Visión Institucional del Ministerio de Tecnologías de la Información v
Comunicació'n M(TIC), de conformidad a lo establecido en el exordio de la presente Resolución v
que como Anexoforma parte de la misma.

Artículo 2o.- Encargar al Comité de Comunicación Estratégica det MITIC, las actividqdes de socialización,
sensibilización, y publicación a través de los canales de pomunicqción institucional, para su
aplicación efectiva de acuerdo con lo establecido en Iapresehte Resolución. -----------

Artículo 3o.- La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General de la Institución---------..\
Artículo 40, - Comunicar a quienes coruesponda, y cumplido, archivar

Sosa
Secretaria General
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PODER EJECUTIVO \
MINISTERIO DE TECNOLOG/LAS DE LA INFORMACIÓN Y CzAIUNICACIÓN

RESOLUCIÓN MITIC N" 3eD

¡

PoR LA cuAL sE APR(IEBA t¿ tuttstótv v vtstów tNsitractotu¿L \DEL tulrNrsrEqo DErnc¡voroei¿s DE LA rNFoRMActótv v Có¡ruñilióioñ,'"';^; El- iili;;" ií ,¿IMPLEMENTAcTÓV DEL MoDEL-o nsrÁNn,en on cotvrnoL INTERNy pAM INSTITUCInNESpúnttc.ts DEL nARAGVAv (MECrp). -------------::-::--:-_::__::::__:_____-_-_-f_____--____
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ANEXO

( , Misión

. - Diseñar.e 
_implementar políticas púbticas qae promuevan y facititen la conectividad, la inclusión, lq innovación' lecndlógíca, el gobierno electrónico y ta ecbnomía ¿¡Sitah así como aquellas que involucren la creación y

difusión de contenido relevante y plural desde los medios estatales, genirahdo un proceso amplio de inctuiión
social desde la comunicación pública, transparencia en la gestión-y promoción ie la cuhurá y h identidad,

(.- i( .-visión
Ser la institución públicu que mejore ta catidad de vida de las persóiñ'as a través del uso masivo e inclusivo de

las TIC potencian/o la innovución, la eJiciencia en la gestión, el acceso a iiiormación, la generación de

) "ontenido 
relevante y dlcalidad garantizando la participación y la t¡ansparencTa)

)


